
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

REF. Pertenencia 
RAD. 11001310302720220001300 

 
 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver lo 
pertinente, para lo cual se dispone: 
 
1.- No tener en cuenta el recurso de reposición allegado por el abogado 
Julián David González <cons. 33>, en tanto que corresponde a un proceso 
distinto, razón por la cual no puede ser considerado. 
 

A fin de no alterar los consecutivos del expediente respecto de las 
documentales agregadas equivocadamente cons. 33 <Exp.2022-00053> y 
las mismas continuaran en el proceso de la referencia y se hará una copia 
para ser agregada al expediente que corresponda. Secretaria proceda de 
conformidad. 
 
 
2.- Cumplido los requisitos previstos en el art. 375 num. 7 C.G.P., respecto a 
la valla <cons. 37> la cual cumple los requisitos legales, por lo que se procederá 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de fecha 28 de julio del 
año 2022  cons. 17 y en cumplimiento con el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022 conc. 108 del CGP. Secretaría proceda a emplazar realizando la 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 
  

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
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